
CONSTANCIA SECRETARIAL. cali, agosto 3 de 2020. A despacho del señor Juez la presente demanda. Fávor
Proveer.

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ
SECRETARIA

;

\
R.EPUBLICA DE COLOMB,IA

RAMA JUDICIAL

-,'".,
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

'Interlocutorio nro. 391
Radicación nro. 2020- 00094

santiago de cali, agosto tres ( 3 ) de dos mil veinte

1. se ha presentado demanda de NUUDAD DE MATRIMONIO OVIL, por parte de la señora ANA MILENA
SANCHEZ LENIS en contra de CARLOS ENJl.IQUE LENiS QUINTERO y LINDEUA CERON CORTAZAR,
quien actúa por intermedio de apoderado judicial. '

2. La demanda reúne los requisitos formales exigidos p,or los arts. 22, 82, 83, 84, 368 Y concordantes del
Código General del Proceso concordantes igualmente con lo normado en los arts. 140 # 12 del e. Civil,
al igual que se acompaña con los anexos requeridos: Registro. Civil de Matrimonio y Poder con que actúa
su apoderado (f1s. 1a 27).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de cali - Valle del cauca,
R E S U E L V E:

PRIMERO:

SEGUNDO:. .

,
TERCERO:

CUARTO:

QUINtO:

CUARTO:

LA JUEZ;

íl'hW. RAMAJUDICIAL.GOV .ca

ADMInR la presente Demanda de NUUDAD DE MATRIMONIO CIVIL propuesto por la señora
ANA MILENA SANCHEZ LENIS en contra de CARLOS ENRIQUE LENIS QUINTERO y UNDEUA
CERONCORTAZAR.

, NOnFICAR personalmente la presente providencia á la parte demandada a quien se le correrá
traslado de la demanda por el termino de veinte (20), conforme lo' dispone el artículo 369 del
CGP, para los fines de ley para cuyo efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y de
sus anexos.

)

DECRETASE el embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula
inmobiliaria No. 370- 32047 Y 370- 817871, para lo cual se librará oficio a la oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de la ciudad. '

ABS1ENERSE décretar el embargo de los inmuebles identificados con los folios de matrícula
inmobiliaria No. 370- 9896, 370- 413114 Y 370- 16065, por haberlOs adquirido el demandado a
titulo de herencia y por ende no hacen parte del haber social, por disposición del artículo 1782
del e.e.

REQUIERASE a la parte actora para que en el término de cinco días contados a partir de la
notificación de este proveído allegue a los autos el CERTIFICADO DE MATRiMONIO CIVIL de
CARLOS ENRIQUE LENIS QUINTERO y'UNDEUA CERON CORTAZAR. ( arto 5 del Dcto 1260 de
1970)

RECONOCER Personería al Doctor FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO como apoderado
judicial de la rte actora, conforme al memorial Poder que le fuera conferido.

O SANDOVAL,


	00000001

